
Y_

e

cin:t

DE. ,LA

PROVINCIA DE GORD013R Franqueo
Co acertado

	 1

NUM 67.—SÁBADO 18 DE MARZO DE 1916

nene

'do y
hered
). Va

!mitin
rra
mino de
anega
:ese iti

trei.
05 , que
tier

tedio lía
iente

Carrei.
Veta co

ocies.

proin
del S
Ida c
le lis
a de d
izqui

3arcf
le An
irent
a so
veint e
:ntos
y vei
/aloca
; y
le de
na, m
obierr
ndo c
Jimé
otra

a Con

Hez ce
y OC

de f
treaci
dom. \

as
e las
taniñe
a exa
Darte

COII

cela
r nin

que

del a

sub
r pre
en el
cto,
diez

que d

darzo
oé E
:afael

pe id.

Ises ?a.
;arao

yunta'

o.

II
e.
o.

dt

Pa,

Articulo Le Las leyes obligarán en la Pentrisula,"is-
as Baleares y Canariaa, á los veinte días de su primal-
ración cl en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha /a promulgación el día que termina le inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.* La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
au dial:unieren lo contrario.—(Código civil vigente).

If Real decreto é Instrucción de 14 ate Enero de zaga
7 	 Articulo 23. Laa Corporaciones provinciales y mu-

ie 	 nicipales abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
Ir tarioa que autoricen las subastas, /os derechos pur ellos

devengados y /os suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inaerción de los anuncios
co los periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
r omatante, alio hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8.°

ne

f

.•••

* 1,(Jea 'SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ti-me CÓRDOBA,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loa Bolttion disida se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pitearan f los
editorea de loa mencionados periódicos.

(Ordene. de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de°, 11134
Los señorea Secretarios cuidaran, bajo su mis mare •

cha responsabilidad, de conservar loa ngsatehron de elle
BoLrrua, coleccionador para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.• del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

4111111nREG

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de iiniStros

S. M. e/ Rin, Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la RatNA Doña Vic-
toria ¡Eugenio y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan /as denlas

personas de la Augusta Real Familia.

(eGaceta} 17 Marzo 1916)

Diputación prende de Córdoba
CONTADURÍA

Circular número 1.095
Visto el expediente de responsabilidad

personal instruido contra el Alcalde y
Concejales del Ayuntamiento de Baena
por aus débitos del cuarto trimestre del
próximo pasado año de 1915, que ascen-
dían á la cantidad de 9.256 pesetas, y

Resultando: que en dos de Diciembre
último fueron requeridos los Ayunta-
mientos deudores, por circular publica-
da en el BOLETIN OFICIAL de 10 del refe-
rido mes número 23, al objeto de que
subsanasen las faltas en que hubieran in-
currido, evitando de este modo las fuera
exigida la responsabilidad personal por
su demora en el pago, en armonía con lo
dispuesto en el artículo 27 de la Ley de
28 de Junio de 1898.

Resultando; que el Ayuntamiento de
Baena adeuda aún á la fecha de este in-
forme el cupo íntegro por el cuarto tri-
mestre, 6 sean las 9 256 pesetas.

Resultando: que la instancia elevada

Pesetas

Un mes. .
Trimestre.
Seie meses. . •
Un año. •

1

 por don José Cruz Santaella, fechada el
día 3 de Enero próximo pasado, fué en-
tregada en esta Secretaría en 8 del mis-
mo mes, registrada en el Negociado res-
pectivo el 12 y entregada en la Sección
de Racandación el 13 y llevando la mis-
ma tramitación la que en 4 del mismo
mes, elevó don José m.. Baena Bernabeu
y diez Concejaleä más de referido Muni-
cipio.

Resultando: que según certificación que
acompaña el señor Alcald señalada con
el número 1,1a recaudación total verifi-
cada desde 1. 0 de Enero al 31 de Di-
ciembre de 1915, asciende ä la cantidad
de pesetas 163 39366, de las que dedu-
cidas pesetas 95 27264 por no corres-
ponder al Municipio por varios concep-
tos 6 por pertenecer otras al Tesoro pú-
blico, quedan como ingresos líquidos
disponibles pesetas 68.121'04, habiendo
ingresado en arcas provinciales pesetas
18,947'32, 6 sea algo más del 25 por 100
del total disponible.

Resultando: que según certificacifin
número 2, la cobranza voluntaria de las
cuotas correspondientes al cuarto trimes-
tre, objeto del expediente, ha estado
abierta durante los días del 2 al 8, y co.
mo período adicional en los días del 9 al
18 de Noviembre último.

Resultando: que según certificación se-
ñalada, con el número 3, el señor Alcal-
de presidente decretó la providencia del
primer grado de apremio en16 del citado
mes de Noviembre; la del segundo grado
en 20 del mismo, y el 23 decretó la au-
torización al señor Agente Ejecutivo,
para la entrada de éste en el domicilio
de los morosos.

Resultando: que don Tusé M.' Baena

Bernaben, Concejal, por sí y ä nombre
de otros diez Concejales, aduce en su
instancia, como justificación de exención
de sus responsabilidades personales en
que el artículo 156 de la ley Municipal,
solo concede autorización a1 Ordenador
de pagos, para disponer de los fondos in-
gresados, y que per lo tanto no hay pues
posible manera de que loa Concejales
distraigan nunca cantidades, porque se-
gún manifiestan, no pasan por aus ma-
nos.

Resultando: que los aeficires Concejales
en sus alegatos exponen también, no les
cabe responsabilidad por no haber acor-
dado ä su debido tiempo los medios de
recaudar, toda vez que la recaudación
correspondiente al cuarto trimestre de
que se treta estuvo abierta durante los
días que se señalan en el «Resultando
quinto» de este informe: exponiendo por
último, que loa Concejales no intervienen
en ninguna función de que la recauda-
ción dependa.

Considerando: que si bien son ciertas
las limitaciones en cuanto se refieren á
derechos de los señores Concejales, con
respecto al artículo que citan de la ley
Municipal, también lo es que, la misma
Ley les otorga atribuciones, ó mejor, les
impone el deber de fiscalización en todo
acto administrativo del Municipio y el
derecho de protesta 6 n6 conformidad,
pudiendo hacerlo constar en acta y hasta
alzarse ante la Superioridad al objeto de
salvar su responsabilidad.

Çonsiderando: que en el citado docu-
mento remitido ¡lo hall aducido pruebas
ni expuesto fundamentales razones sobre
estos estrenaos.

Considerando: que it la fecha de este
informe el Ayuntamiento adeuda aún no

solo el importe total del cuarto trimestre
causa de este expediente, sino que tam-
bién se encuentra en descubierto por la
mayor parte del tercer trimestre, no obs-
tante el tiempo transcurrido.

Considerando: que los Ayuntamientos
deadores que no prueban documental-
mente ante la Diputación á pesar de los
requerimientos, la imposibilidad de satis-
facer aus descubiertos por causas que no
les sean imputables, incurren en omisión
inexcusable por no haber arbitrado pré-
viamente, y dentro de los términos lega-
les, las cantidades necesarias para el pa-
go de sus débitos, 6 por negligencia en
la recaudación de las presupuestadas y
repartidas entre los contribuyentes;

La Comisión previncial, en sesión de
11 del corriente mes y previa declara-
ción de urgencia, acordó ratificar el acuer-
do de responsabilidad personal, recado
en sesión de 11 de Enero del año actual,
y que los procedimientos se dirijan con-
tra el Alcalde y señores Concejales to.
dos, que actuaran á la fecha del requeri-
miento.

Lo que se publica en este periódico
oficial para que sirva de notificación ä
los interesados, en armonía con el artícu-
lo 46 del Reglamento de 13 de Octubre
de 1903, previniéndoles que contra el
anterior acuerdo pueden entablar recur-
so Contencioso-Administrativo ante el
Tribunal provincial con arreglo 1 lo pre-
venido en el número 4, artículo 6.° del
Real decreto de 15 de Agosto de 1909 y
dentro del término senalado por la Ley
y Reglamento de 22 de Junio de 1894.

Córdoba 17 de Marzo de 1916.—El
Vicepresidente, Barrios.

rumia DI CÓRDOBA Peseta,'

. 3	 Un mea. .

. 8 25 Trimestre.
• 16 50 Seis meses.
• 33' . 	 Un alto. .

• . 	 4
.115
. 22 50

• . 45

Maneo Mato, 41e eistsever do Mota.

Re publica todos los dita, excepto loa domingos.

NOTA !- IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLZTIN dia-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced harta el recibo del número si-
guiente.
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Servicio de Higiene pecuaria
ile•OlGrilaC51151 Cate Cie5ird.olz£4.—MeoE; cle) Foliwrea-ca

ESTADO den-ostrativo de las enfermedades infecto contagiosas que han atacado g los animales domésticos en esta proeirsi,

durante el mes de la fecha. 	 Núm. 1.071

ENFERMEDAD PARTIDO
...-, 	..-.

. 	,

MUNICIPIO

A In I en a I e a

Especie

Ovina
Idem
Porcina
Idem
Idem
Idem
Idem
Ideen
Idem
Bovina
Canina
Porcina

Enfer-
mos del
aaesan-
tenor

I nvasio
nes en
el mes
de la
fecha

a
24
20

750
42

150
16
40
65

1
1
6

Cura-
dos

Muer-
tos6ant-

crifi-
cados

2
6
6

250
30
80
14
40
70

1
1
6

Qtie

clase

fets

11

211
8

282

2

30

,

Viruela
Idem
Mal rojo
Idem
Pulmonía C.
Idem
Idem
Idem
Idem
Rabia
Idem
Idem

.e 	 2.

Posadas
Fuente Obejuna
Castro del Rio
Pozoblanco
Hinojosa
Posadas
La Rambla
Lucena
Montoro
Baena
Castro del Rio
Idem

Hornachuelos
Dos-Torres
Espejo
Villanueva
Hinojosa
Dos-Torres
La Rambla
Lucena
Montoro
Luque
Castro del Río
Espejo

12

I
,
a

177
8

30
55

a
a
»

10
4

14
300

4
15
10
8

20
»
»
a

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Protasio G. Salmerón,

mero 4.273 duplicado, inscripción 5.a •

C. Cinco séptimas parten, de una ca-
sa sita en la calle Miguel Herrera, de esta
ciudad, sin número antiguo ni moderno,
proindivisas con las dos reatantes; que
linda por so derecha entrando con corti-
juelo de Antonio Moreno; por su izquier-
da con solar" de loß edificios deriuidos
para la construcción de la carretera que
cruza esta población, y por su espalda
con huerto de tierra calma de don Anto-
nio Galvea. Pertenecen al Pósito por ha-
berle sido adjudicadas ä virtud de proce-
dimiento ejecutivo contra doña Concep-
ción Osuna Galvez, hallándose inscriptas
al folio 99 vuelto del libro 91 de La Ram-
bla, finca número 4.438, inscripción 3.u.
Se halla libre de gravämenea y au valor, se-
gún capitalización, asciende 5 novecientas
treinta y siete pesetas cincuenta cénti-
mos,

La subasta se celebrará en laa Casas
Consistoriales el día veinticuatro del co-
rriente, desde las once ä las doce, ante la
Comisión nombrada por la Sección pro-
vincial que determina la circular de 13
de Septiembre de 1907, y bajo las con-
diciones siguientes:

1.' El tipo de la subasta será el valor
que tiene asignado cada una de dichas
fincas, el cual podrá mejorarse por pujas
ä la llana hasta que llegue la hora de ter-
minar la subasta.

2," La venta de las fincas se hará una
por una y las posturas se harán también
en la -miama forma,

3 •' El precio del remate se satisfará
en la forma que determina la regla 17.a
de la circular de 25 de Febrero de 1909

4.3 Para tomar parte en la subasta es
requisito indispensable depositar prévia-
mente ante la Junta el 5 por 100 de la
cantidad que sirve de tipo ä la subasta,
bien sea en conjunto por todas las fin-
cas 6 separadamente, devolviéndose di-
chos depósitos ä quienes no resulten re-
matantes yareservändose el de quien lo

Itolomé Milla Baena, y se halla inscripta
5 favor del Establecimiento al folio 7 valet
to del libro 114 de La Rambla, finca nú- ti

a
1\

a

2
	

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

CONTADURIA
Circular número 1.096

Determinándose en el articulo 27 de la
Ley de 28 de Iunio de 1898, que los
Alcaldes y Concejales seria responsables
con sus bienes propios de los descubier-
tos por Contingente provincial cuando
distraigan los fondos recaudados 6 no
acordasen á su debido tiempo los medios
legales de recaudación, se requiere ä to-
dos los Ayuntamientos deudores por el
primer trimestre de sus cuotas del co-
rriente ario que se consignan en el si-
guiente estado para que subsanen en el
término de un mes las faltas en que ha-
yan podido incurrir, en armonía con lo
dispuesto en el artículo 324 del Regla-
mento de Consumos de 11 de Octubre
de 1898 y ä cuyo fin remitirán dentro del
plazo expresado certificación de la fecha
en que fuesen presentados los reparti-
mientos en las oficinas provinciales, así
como la fecha de aprobación de cada
uno de ellos; otra del estado en que se
hallen los procedimientos de apremio
contra los morosos y si se han cumplido
loe preceptos de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, con expresión del resul-
tado de los mismos y de los que hubie-
sen sido fallidos, y otra certificación de-
tallada de todos los ingresos y pagos
efectuados por el actual ejercicio en evi-
tación de que incurran en la responsabi-
lidad personal con que quedan conmina-
dos y le será exigida en armonía con lo
dispuesto en el articulo 45, letra G de la
Instrucción; previniéndole i al propio tiem •
po que de no remitir expresados docu-
-mentos en el plazo citado, se entenderä
que desisten de hacer reclamación alguna

se procederá inmediatamente 5 la decla
ración de la responsabilidad citada.

Córdoba 10 de Marzo de 1916.—E1
Presidente, A. Pineda.

Débitos de los Ayuntamientos de esta
provincia por el primer trimestre de
Contingente de este ario liquidados al
día 10 de Marzo del mismo:

Pesetas

Aguilar. 	 9.232 20
1.091 37

Almodovar 	 2 . 863 54
Belalcizar, 	 2.644 23
Blázquez 	 510 30
Cabra. 	 8.970 43
Carlota. 	 2.308 26
Castro del Río 	 7.323 76
Conquista.. 	 295 64
Espejo.. 	   1.909 67
Guadalcäzar, resto. 	 782 37
Hornachuelos. 	 5.853 97
Los Moriles 	 877 27
Montalbán 	 1.248 96
Montilla 	 8.398 86
Monturque . 	 1.192 71
Palma del Río, resto 	 1 .693 48
Peñarroya 	 731 97
Rambla 	 4.259 63
Santaella 	 4.877 46
Santa Eufemia 	 795 34
Valsequillo. 	 817 54
Villanueva del Duque 	 1.356 07
Villanueva del Rey, resto ... 269 22
Villaralto 	 211 39
Viso .. 	 1.604 21

---- —
TOTALES 	 72.119 75

Córdoba 10 de Marzo de 1916.—El
Presidente, A. Pineda.

AYUNTAMIENTOS

LA RAMBLA
Núm. 1.078

Don Antonio Osuna Muñoz, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento de esta ciu-
dad y Director del Pósito de la mimas.
Hago saber: que por acuerdo de la Cor-

poración y contorme á lo prevenido por
circular de la Delegación Régia de Pósi-
tos de 25 de Febrero de 1909, se venden
en pública subasta las fincas pertenecien-
tes al Pósito de esta ciudad, que se ex-
presan ä continuación:

A. Una casa sita en el Paseo Mar-
qués de Viana, de esta ciudad, marcada
con el número seis; que linda por su de-
recha entrando con la casa número cua-
tro, de dolía Ramona Blanco; por la iz-
quierda con la número ocho, de don Fran
cisco Javier Zafra Lescano, y por la es-
palda con la número doce de la calle La-
bradores, que fué de don José Medina.
Pertenece al Pósito por haberle sido ad-
judicada ä virtud de procedimiento eje-

1 cutivo seguido contra don Antonio Ro-
sal Moreno, y se halla inscripta ä favor
del Pósito en el libro 112 de La Rambla,
folio 200 vuelto, finca número 2.791 tri-
plicado, inscripción 12. a. Dicha finca se
halla gravada con un censo de 258 rea-
les de capital ä favor de los derecho-ha-
bientes del Licenciado Alonso Cabello de
Santaella, y au valor, capitalizado por el
líquido imponible, asciende ä mil ocho-
cientas aetenta y cinco pesetas.

B. Otra casa eitg en la calle Olivar,
de esta ciudad, marcada con el número
veintiuno; que linda por au derecha en-
trando con la del número veintitrés, de
don Antonio Saro; por su izquierda con
la número diecinueve, de Francisco To-
ledano, y por su espalda con casa calle
Lucenas, de Antonio Baena, Se halla li-
bre de gravámenes, y su valor capitaliza-
do por el líquido imponible, asciende i
mil cuatrocientas seis pesetas veinticinco
céntimos. Pertenece al Pósito por haber-
le sido adjudicada á virtud de procedi-
miento ejecutivo seguido contra don Bar-

sea, el cual perderá si no verifica
greso del precio del remate.

5.' No pueden ser licitadores loe
formen paree de la comisión Adminit.
dora del Pósito y empleados del nia
ni los prestatarios del Pósito que Re;
ten en descubierto.

6.* Todos los gastos que se ominar
'

en ei expediente de subasta, así comen;
de otorgamiento de escritura y so iw

2

serán de cuenta del rematante.
La Rambla 11 de Marzo de 1916

tonio Osuna.
MONTEM AYOR

Núm. 1.074
Don Carlos Jurado Requena, AIM

constitucional de esta villa.
Nago saber: que terminado el test

de arbitrios extraordinarios de este p
blo y ario corriente, queda expuesto
público en la Secretaría de este es.jmiento, por término de ocho días /lb .
les, contados desde el siguiente al dei 

e
inserción de este edicto en el BOLP

Oalciar., de la providchn para que losas
tribuyentes en él comprendidos pile
examinarlo y presentar por escrito a.

reclamaciones que estimen pertinente
reuniéndose la Junta de una á tres &Ir

tarde del noveno día, hábil también Pe

resolverlas, así como las verbales snet
presenten en el acto. 	 I

Montemayor 15 de Marzo de 1916'.

Carlos Jurado,
GRANJUELA

Núm. 1.082
Don Felipe Alvarez Jiménez, Al*

constitucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose terrnin

5

personales cortj'
pondiente al ario actual de 1916, ne
el padrón de cédulas

cuentra de manifiesto por térmi no .

ocho días, en la Secretaría de este A5
tamiento, durante cuyo plazo los CO/

buyeates en él incluido podrán paemea
las reclamaciones que creyeren
advertidos que pasado el términ o ff

 0

no serán oidas las que se presente
Granjulevlaare.p. 

S. 
m.áz1-4deMa71 de 1916s

Felipe A
Joaquín Peña. 	

-1 Secretar':

e
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OBSERVACIONES

EL VISO

Núm. 1.073
Don Jos6 López Medina, Alcalde de esta

Hago saber: que celebrado en el día de
la fecha, ante el Ayuntamiento de mi
presidencia el sorteo de asociados que
con el mismo han de constituir en 1916,
la Junta municipal, han resultado desig-
nados al efecto loa individuos que se ex-
presan ä continuación:

Por la sección primera

Don Rafael Fernández Ruiz.

Por la sección segunda

Don Francisco Antonio Muñoz Go
mez y don José Fabio Gotnez.

Por la sección tercera

• Don José Antonio Mantas Bajo, don
Ramón Moreno García, don Juan Peña
Jiménez, don Galo Ruiz Moreno, don Jo-
sé Antonio Moyano Jurado, don Manuel
Muñoz López y don Braulio López Mo-
reno.

Por la sección cuarta

Dan Francisco Antonio López Ruiz y
den Tomás López Toril.

Lo que en cumplimiento de lo que dis-
pone la ley y á los efectos conducentes,
se hace público por el presente edicto.

Dado en El Viso ä 2 de Marzo de 1916.
—El Alcalde, José López.

POSADAS

Núm. 1.088
Don Manuel Ramos Medrano, Alcalde de

esta villa.

Hago saber: que hallándose terminado
el proyecto de repartimiento de consu-
mos de esta villa, para el corriente año,
queda de manifiesto en esta Secretaría
municipal, por término de ocho días, con-
tados desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este edicto en el Botatrana
OFICIAL de la provincia, durante los cua-
les podrá ser examinado y se admitirán

OBLIGACIONES DE PAGO

Inmediato Diferible

Peset- as 	 Pesetas

las reclamaciones que se produzcan, en
la inteligencia de que transcurrido dicho
plazo no se admitirá ninguna, y al alguien
te día hábil expirado el mismo, ä las diez
de su mañana, se reunirá en esta Sala
Capitular la Junta municipal de mi pre-
sidencia, para resolver las que se hubie-
ren presentado y las verbales que se for-
mulen en dicho acto.

Posadas 16 Marzo 1916.—Manuel Ra-
mas.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 1.089
Don Andrés Ortiz Egea, Alcalde consti-

tucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo procederse
en virtud á lo acordado por esta Corpo-
ración al cobro del primer trimestre del
repartimiento de consumos de esta loca-
lidad, en los días 17 al 20 del corriente
mes, como primer período voluntario y
como segundo desde el 21 al 31 del mis-
mo, ambos inclusives, cuya cobranza se
hará en la sala baja de este Ayuntamien.
to en dichos plazos, desde las diez de la
mañana hasta las cuatro de la tarde, es-
tando ä cargo del Recaudador nombrado
por este Ayuntamiento don Luis Natera
Morales.

Lo que se hace público por medio del
presente para general conocimiento, pre-
vniéndole á loa interesados que una vez
pasados dichos plazos sin hacer efec-
tivas sus cuotas se procederá á su cobro
por la vía de apremio.

Almodovar del Río ä 16 de Marzo de

1916.—Andrés Ortiz.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.086
Don Manuel FlethesAnton,Alcalde cons-

titucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo aparecido ex-

traviada al sitio llamado Quinto de Nues-
tra Señora de la Antigua, de este térmi-
no municipa luna yegua de unos catorce

quince arios de edad, color alazán dora-
do, de 1'51 metros alzada, con las mar-
cas M. en el muslo derecho, y en el iz-
quierdo un hierro, señas lucero, ignorán-
dose quien pueda ser el dueño. Lo que
se hace público por medio del presente,
á fin de que aquel á quien pertenezca
pueda reclamarla en esta Alcaldía, previa
la correspondiente justificación, en el pla-
zo de quince días,advirtiéndose que trans-
curridos que sea desde la pub.icación de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, y no se haya presentado 1 re-
cogerla au legítimo dueño se procederá
su venta en pública subasta.

Hinojosa del Duque ä 16 de Marzo de
1916.—Manuel Flethes.

PRIEGO
Núm. 1.087

Don José Madrid Linares, Alcalde consti-
tucional de esta ciudad.

Hago saber: que terminado por la Jan.
ta el repartimiento de consumos y recar-
gos autorizados para el corriente año,
queda expuesto al público en esta Secre-
taría Capitular, por termino de ocho días
hábiles, que empezarán á contarse desde
el siguiente al en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, dentro de cuyo término podrá
ser examinado por los contribuyentes y
presentar contra él las reclamaciones que
se consideren oportunas.

Priego 16 de Marzo de 1916.—José
Madrid.

Administración Central

Ministerio de Estado
Subsecretaría

Núm. 991
(Continnación)

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en la Habana da
cuenta á este Ministerio de la defunción
de los súbditos españoles que se exprea
san en la siguiente relación:

Ricardo Izquierdo Roqueta, de 30 arios
de edad, casado.

Antonio Diaz García, de 27 años, sol-
tero.

Tulio Ferreiro Casanova, de 20 arios,
soltero,

Manuela Pin de la Croz, 60 años,
viuda.

Mercedes Roquero,de 38 años, casada,
su CESE.

Manuela Sánchez, de 45 años, viuda.
José Obrador, de 55 años, casado, co-

mercio.
Francisco Pérez, 23 arios, soltero, jor-

nalero.
Estefanía Echevarría, de 75 años, vira-

da, su casa.

Ramón Suarez Lopez, de 37 arios, sol-
tero, jornalero.

Bienvenido Fernandez, se ignora, se
ignora.

Braulio Lopez Lopez, de 43 arios, Ca•
cado, jornalero.

Francisco Fernández, de 40 arios, sol-
tero.

Angel Fernández Roldán, de 34 años,
soltero, barbero.

José Caras García, de 31 arios, soltero,
dulcero.

Dolores Pérez y Pérez, de 60 años, viu-
da, su casa.

Manuel Martínez Martinez, de 38 años,
soltero, jornalero.

Victor Muñoz Sanchez, de 60 arios, se
ignora.

Juan Santo Santiri, de 43 años, ca-
sado.

Juan Pérez Gomez,de 45 EFIOE, casado,
jornalero.

Pedro Pereira Santana, de 112 ario,
soltero.

José Roqueta, de 43 años, casado, co-
mercio.

Claudia Pérez González, de 45 arios,
soltero.

Carmen Busto Sánchez, de 16 arios,
soltera, so casa.

Faustina Maestri, de 36 arios, soltera.
Antonia Pérez Cano, de 75 arios y

viuda.
Fauatino Menendez Martinez, de 46

años, soltero, cochero.
Egundia Martinez Fernández, de 47

años, casado, su casa.
Juana Ribas Fernandez, 56 años y

viuda.
Andrea Jorge Sanabria, de 1 ario, sol-

tero.
Isabel Padilla Alemán, de 70 años, sol-

teta, su casa.
María Teresa Bascante, de 79 años y

viuda.
Manuel Sánchez Julián, de 39 años,

soltero, jornalero.
Francisca Fernández Pasean, de 50

años, viuda, su casa.
Manuel LarreaRodriguez, de 54 arios,

soltero, mecánico.
Paulino Alvarez Gomez, de 62 años,

casado, empleado.
Juan Puente Fernández, de 29 arios,

soltero, jornalero.
Esteban Lopaz Pereira, de 18 arios,

soltero, dependiente,
Bibiana Padrón Pérez, ;de 39 años, sol-

ter, su casa.
Jerónimo Rojo Peri, de 50 ataos, sol-

tero, comercio.
Consuelo Molina Canto,de 44 años, ca-

sado, cocinero.
Antonio Estrada Fe nändez,de65 arios,

soltero, magisterios.
Ezequiel García Cancela, de :61 arios,

soltero, empleado.
Benita Rosaau y Carrasco, de 84 años,

viuda.
Antonio R. Sánchez Arenal, de 48

arios, casado, comercio.
Evaristo Rodríguez Menendez, de 34

años, soltero.
Camilo Jardín, de 40 arios, soltero, jor-

nalero.
Eladio Casado y Callado, de 30 años,

casado, carpintero.
José Pereira Sabín, de 35 años, sol-

soltero, jornalero.
Francisco Galán Mendez, de 36 años,

soltero, comercio.
Juan González Blanco, de 54 años, ca-

sado.
Esteban Alonso Mendez, de 48 años,

soltero,
José Fernández Roncero, de 58 años,

casado, jornalero.
Manuel Fernández Codinañez, de 66

años, casado, empleado.
Andrea Guerrero Castelló, de 50 años,

viuda, su cama.
Manuel Vazquez, de 33 años, soltero,

escobero.
Manuela de Arriba Lopez, de 30 años,

casada, su casa.

Ayuntamiento de Montoro
AÑO DE 1916 	 MES DE MARZO

Capítulos.

PRESUPUESTO DE GASTOS 	 Núm. 1 033

Distribución de fondos por capitulos que, para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores, acuerda este Municipio conforme á lo que sobre el particular
previenen las disposiciones vigentes:

1.°
2.'
3.°
4.°

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública

4.150
960

2.500
655

1.100

75
300

14 5.° Beneficencia 45
6.' Obras públicas 455 1.000

200 7.° Corrección pública 1.625 200
8 8.° Montes

232 9.° Cargas contingente provincial 8 000 1.100

22
10.°
11.'

Obras de nueva construcción
Imprevistos

80 12.° Resultas

TOTALES 	  18.390
	

3.775

TOTAL

Peset- as.

550
1.035'
2 800

655
195

1.455
1 825

9.100

600

22.915

Montara primero de Marzo de mil novecientos dieciaeis.—E1 Contador, Anto-
nio Luna.

El precedente estado fu6 aprobado por este ilustre Ayuntamiento en sesión del
día de ayer.

Montara siete de Marzo de mil novecientos dieciseis.—El Secretario, Sebas.
tiän Romero.

Ministerio de Cultura 2024
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Dolores Peña Gueeceda de 22 años, se
ignora.

Trinidad García, de 35 años, casado.
José Hernández Guerra, de 32 años,

soltero, cochero.
María Nieto, de 38 años, casada, su

casa.
Joaquino Mendez Alfa unce,de 93 años,

viuda.
José Ribas Sraarez, de 43 años, casa-

do, zapatero.
Ramón Bellas y Dees, de 32 años, Sol-

tero, jornalero.
Antonio García, de 50 años, viudo.
Luis Tuero Piriera, de 34 años, sol-

tero.
Lorenzo L6iz del Valle, de 13 años,

soltero.
María Luisa González Jaén, de 40 años,

casada, su casa.
María Isabel Iglesias Carrillo,de 3 días,

soltera.
Cruz Fell y Pérez, de 5 meses.
Miguel Carrodeguas Peña, de 80 años,

casado, sastre.
María Guzmáa Padilla, de 68 años,

viuda.
José Jiménez Ortiz, de 57 años, casado,

abogado.
Petronila González Jorgo, de 44 años,

casada.
Toa quina Roura Migó, de 46 años, ca•

seda.
Joaquina Marqués Carbonen, de 40

años, viuda.
Josi María Otalaurruchi Lejaza, de 63

años, Casado, comercio.
Eduardo Vazquez Reza, de 37 adiceesol-

tero, sacerdote.
José Luis Mernandez, de 22 años, sol-

tero, campesino.
Ramón Leus Pérez, de 34 años, soltero

dependiente.
Manuel Cortina García, de 66 años, ca-

sado, comercio.
Antonio Gomez Alvarez, de 66 años,

se ignora, jornalero.
Bonifacio Castillo Mendez, de 56 años,

soltero.
Juan Rodriguez Cruz, de 70 años, casa-

do, Ccitnercio.
Mercedes Corral Martinez, de 50 arios,

soltera.
Tomás Alvarez Aldusa, de 58 años, Ca-

sado, comercio.
Ildefonso. Fernández, de 75 años, viu-

da, se ignora.
José Vega y Pérez, de 37 años, soltero,

obrero.
Sebastián González Ramirez, de 50

años, casado, herrero.
(Se continuará).

(«Gaceta» 8 Marzo 1916).

Skpital Militar de Córdoba
5xlslam. 1.08104 

Debiendo celebrarse en este Hospital
el día cinco de Abril próximo un concur-
so para adquirir artículos de inmediato
consumo, se hace público por el presen-
te, al objeto de que concurran al acto los
que deseen tomar parte en él.

El mencionado concurso tendrá lugar
á las diez del expresado día ante la Junta
Económica del Hospital y será presidi-
do por el señor Jefe Adminiatrativo del
mismo.

Los artículos que se contratan aerin en
las cantidades que exijan las necesidades

>.
del servicio para las atenciones del mes,
y se sujetarán á las clases y calidades que
á cada uno se expresan.

Les proposiciones se entregarán en
pliego cerrado y estarán extendidas en

1

 papel de la clase 11.a y con sujeción al
modelo que al pie se detalla, i las cuales
se acompañarán la cédula personal del
proponente y el último recibo de la con-
tribución industrial, según el concepto
por el que se comparezca. 	 e.,

Para el caso en que dos 6 mis propo-
siciones iguales dejen en suspenso la ad-
judicación, en el mismo acto y durante
quince minutos se abrirá una licitación
por pujas á la llana entre los autores de
las mismas, adjudicándose al que mejore
más la suya. Caso de que la igualdad sub.
sistiese, pasados los quince minutos cita-
dos, se decidirá por medio de sorteo la
adjudicación. Esta, en todo caso, será he-
cha al que presente la mejor proposición
ajustada siempre á las condiciones del
concurso.

Con arreglo á lo • que determina el ar-
tículo 51 de' la Ley de Contabilidad de la
Hacienda Pública de 1.° de Julio de 1911,
si el rematante no cumpliese las condi-
ciones que deba llenar para la celebra-
ción del contrato ó impidiese que éste
tenga efecto en el término señalado, se
anulará el remate ä costa del mismo re-
matante y en la forma que previene el ci-
tado articulo.

Los gastos que se originen, consecuen-
cia del concurso, de anuncios y cualquier
otro que se derive de él serán satisfechos
por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no reu-
na las condiciones que se expresan en
este anuncio, para lo cual se presentarán
por los postores muestras de los art co -
los que ofrezcan, siendo ärbitra la junta
para parlar en el acto sobre la aceptación
de las proposiciones aún cuando medie
asesoramiento de peritos.

Los pagos estarán sujetos al 120 por
100 de descuento que establece la Ley
vigente para los que efectúe el Estado.

El acto de concurso se ajustará á las
prevenciones establecidas en el Regla-
mento de Contratación del Ramo de Gue-
rra aprobado por R. O. C. de 6 Agosto
de 1909 (C. L. número 157), Ley de
Contabilidad de la Hacienda Pública de 1.°
de Julio de 1911 (C. L. número 128) y
Ley de Protecci6n de la Industria Nacio-
nal de 14 de Febrero de 1907 (C. L. nú-
mero 27) y disposiciones complementa-
rias de las mismas.

Los artículos objeto de este concurso
son los siguientes: aceite vegetal de pri-
mera clase, puro de oliva, de buen sabor
y color; aceite vegetal de segunda clase,
de iguales condiciones; arroz de primera
clase, bien cribado y limpio; azúcar blan-
co superior en perfecto estado de limpie-
za; carne de vaca de buenas condiciones,
bien desangrada, oreada y en tres cuar-
tas partes de pulpa y una de hueso; car-
bón vegetal de encina, desprovistos de
troncos, cisco y humedad; carbón de cok
de buena clase y seco; chocolate de buen
gusto y calidad; gallinas de buen tamaño
y en perfecto estado de salud; garbanzos
de buena calidad y fácil cocción; huevos
de gallina en buen estado; jabón co-
mún, duro y de buena clase; jamón ma-
gro, añejo y bien conservado; leche de
cabra, pura; lea, rajada; manteca de cer-

do, de buena clase; pasta para sopa, de
buena clase; patatas en buen estado di
conservación; petróleo rectificado y exen-
to de materias extrañas; tocino salado de
buena calidad; velas de esperma sin tufo
ni mal olor; vino común tinto ein adulte-
raciones; vino generoso, tónico de buena
clase.

Córdoba 15 de Marzo de 1916.—El Jefe
Administrativo, José Lucena.

Modelo de proposición
Don F. de T., domiciliado en

con residencia en 	  provincia de
	  calle de 	  número

enterado del anuncio publicado en el(Bo-
LETIN OFICIAL, fecha tal, ó fijado en tal
parte) para la adquisición de artículos de
inmediato consumo para el Hospital Mi-
litar de Córdoba, se compromete y obli-
ga con sujeción á las cláusulas exigidas y
au más exacto cumplimiento ä facilitar á
dicho Establecimiento las cantidades ne-
cesarias para las atenciones del mismo,
de los artículos y f los precios siguien-
tes:

	

 Cada kilogramo de 	  	  pe-
setas 	  céntimos (todo con letra); ca-
da litro de 	  á, 	 pesetas cénti-
mos; cada 	  á 	  pesetas 	
céntimos, acompañando en cumplimien-
to de lo prevenido su cédula personal co-
rriente, de clase 	  número 	
expedida en 	  (6 pasaporte de ex-
tranjería en su caso y poder notarial tam-
bién en su caso) así como el último reci-
bo de la contribución industrial que le
corresponde satisfacer según el concepto
en que comparece.

Los artículos que ofrece proceden de
	  (el punto que sea).

(Fecha y firma del proponente)

JUZGADOS

CASTRO DEL RIO
Núm. 1,077

Cédula de citación
Por la presente se cita para que com-

parezca ante el Juzgado de instrucción
de Castro del Río, en el término de diez
días, para prestar declaración y ofrecerle
el sumario que se instruye por ocupa-
ción de una caballería de dudosa proce-
dencia, á la persona que se crea dueña
de una burra rucia, rodada, edad siete
años, lunar negro en la mano derecha y
otro en la pierna izquierda, alzada un
metro veinticinco centímetros, ocupada
en esta villa al procesado Luis Triguero
Fernandez, el cual no justifica su proce.
dencia.

Castro del Río quince de Marzo de mil
novecientos diez y seis.—E1 Secretario,
José Delgado.

CORDOBA
Núm. 1.083

Don Mariano Gonzalez de Andia y Lla-
nos, Juez de instrucción de esta ca-
pital.
Por el presente, en nombre de S. M. el

Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á todas
las autoridades de la nación, precedan por
medio de sus agentes á la busca y res-
cate de las caballerías reseñadas al final,
sustraidas el veinte y tres de Diciembre
último, de La Armenta baja, propias de
don Joaquín y don Francisco Perez Már-
mol, poniéndolas en su caso 1 disposi-
ción de este Juzgado con ilegítimos po-
seedores.

Dado en Córdoba á trece de
zo de mil novecientos dieciseis.—m

arM:n;

Gonazalez de Andia.—El Secretario,
cenciado Pedro Fernández Pintado.

..
Una yegua castaña oscura, ca

un pié y una mano, hierro S.
jamón derecho, de siete años.

Otra negra, de cuatro años, e
hierro y S. P.

Un mulo de dos años, tordo
hierro como el anterior.

Otra yegua castaña clara, hier
el mismo lado, de doce arios y
de mula de unos dos años

Todas herradas con el del Fén
cola.

Núm. 1.092
Don Mariano Gonzalez de Am-lía

nos Juez de instrucción de E

Por el presente se cita, llama 3
za para que comparezca ante est
do, sito calle Góngora, sin nfinaei
cipal, dentro de los diez días aigu
la inserción del presente en el
OFICIAL de esta provincia y Ga
Madrid, al dueño de una mula
clara en rojo. bociclara, nalquilav
bos negros, de unos seis arios, ui
cuarenta y seis centímetros de
blancos en los costillares y hierrc
Agrícola V.-11.

Dado en Córdoba á diez y
Marzo de mil novecientos diez y
Mariano G. de ndía.—E1 Secret
cenciado Fedro Fernandez Pintac

Administraolon de Justio

Bajo los apercibimientos procedentes ea
derecho, se cita 6 emplaza por los je
ces 6 Tribunales respectivos á las per.
nonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se lel
señala 6 dentro del término que se la
fija, á contar desde la fecha de la phi:.
cación del anuncio en este peri6dico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 1.093
GARCIA PEREZ Rafael, de veinte

cinco años, hijo de Ramón y Elisa, nato.
ral y vecino de Córdoba, con domicilio
en Cerro Mariano; comparecerá en le

mino de diez días en la carcel del par-
tido de Aguilar (Córdoba), bajo apercibi.
miento que si no lo verifica será declara.
do rebelde en la causa que se le sigue poi
hurto en dicho Juzgado.

Irapresos
En la imprenta de este

dico hay Poderes para clas

sivas; Fes de vida; Carga

y Cartas de pago para A3
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mato'

Imp. «La Opinión», Braulio Lapoi
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